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Apertura de proposiciones: La apertura de los 
sobres B y e tendrá lugar en la sala de actos del 
Ayuntamiento. a las trece horas del quinto día 
siguiente al que termine el plazo señaladó en la 
cláusula anterior, y será público. En el caso de que 
el día que corresponda coincida con un silbado o 
festivo, la apertura tendrá lugar el día hábil siguiente, 
a la misma hora. 

Documentos a presentar por los licitadores: Las 
proposiciones constarán de tres sobres cerrados y 
flrmados por el licitador o la persona que lo repre
sente. En cada sobre se hará constar su contenido, 
el titulo de la obra y el nombre del licitador: 

Sobre A Documentación para la admisión pre.. 
via: 

a) Relación del nombre y de la clase de tra
bajadores técnicos a disposición del licitador. rela
cionando especialmente los nombres y la titulación 
del personal técnico. También habrá de detallar la 
maquinaria y los medios auxiliares que se compro
mete a utilizar en las obras, indicando, por separado, 
los que sean de propiedad, los de arrendamiento 
o los que prevean adquirir o alquilar. 

b) Relación detallada de las obras adjudicadas 
y en curso, concretando las fechas, la cantidad y 
el lugar de adjudicación. 

c) Relación en estos mismos términos de las 
obras adjudicadas en la Administración Pública en 
general en los últimos cinco años, adjuntando cer
tificaciones de su fmatización. 

d) Presentación de un programa de ejecución 
de la obra. debidamente razonado, de acuerdo con 
la Memoria y el pliego de condiciones técnicas del 
proyecto. 

Sobre B. Documentación administrativa: 

a) Documentación acreditativa de haber cons
tituido la fianza provisional, de confonnidad con 
la cláusula 10, apartado 8, del pliego de condiciones. 

b) Documento' acreditativo de la personalidad 
del licitador. Si la empresa es una persona jurídica 
tendrá que presentar: 

La escritura de constitución y modificación, si 
procede, debidamente inscrita en el Registro Mer
cantil. 

Poder notarial acreditativo de la representación 
de la persona que finne la proposición. Este poder 
tendrá que figurar inscrito en el Registro Mercantil 
y tendrá que ser validado por el Secretario o un 
Letrado del Ayuntamiento. En el caso de personas 
fisicas, se presentará el documento nacional de iden
tidad o una fotocopia debidamente compulsada por 
el Notario. 

e) Certificación de la clasificación del contra
tista expedida por el Registro Oficial de Contratistas 
del Ministerio de Industria o su testimonio notarial, 
cuando proceda. 

d) Certificación-rleclaración del responsable que 
acredite Que el licitador no está sometido a ningún 
tipo de incompatibilidad para contratar con la Admi
nistración. 

e) Declaración expresa responsable Que certi
fique que el licitador está al corriente de todas las 
obligaciones tributarias y de la Seguridad Social. 

Sobre C. Propuesta económica y técnica: 

Se presentará un sobre cerrado y contendrá la 
propuesta económica, de confonnidad con el 
siguiente modelo dt? proposición: 

Don/doña ........ , en nombre propio (o en repre-
sentación legítima de la entidad ........ ), vecino/a 
de ...... (localidad), con domicilio ........ (calle y 
número), con documento nacional de identi-
dad' ........ , enterado/a del anuncio de licitación para 
la ejecución de las obras relativas al proyecto básico 
y ejecución del pabellón polideportivo en Segur, 
de Calafell" publicado en ...... (boletines, número 
y fecha), y de las condiciones económicas y admi
nistrativas que rigen el concurso y el proyecto téc
nico, manifiesta que acepta integramente las con
diciones mencionadas y el proyecto y se compro-
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mete a su ejecución por la cantidad de ........ pesetas 
(en letras y número), IV A incluido. 

(Lugar, fecha y ftnna del licitador.) 

Las proposiciones se presentarán escritas a máqui
na y no se aceptarán aquellas que tengan omisiones, 
errores o recortes que impidan conocer claramente 
aquello que la Administración considera fundamen
tal para considerar la oferta. 

Calafell, 24 de noviembre de 1994.-EI Alcalde, 
Joan Maria Triadó i Juan.-65. 

Resolución del Ayuntamiento de Estepona 
(Málaga), por la que se anuncia concurso 
para la cesión del derecho de superficie sobre' 
una parcela de terreno de propiedad muni
cipal, para la construcción y explotación de 
una estación de se",icios e instalaciones 
complementarias. 

Aprobado por el Ayuntamiento pleno, en sesión 
de 24 de noviembre de 1994, se anWlcia el concurso 
que a continuación se detalla, si bien se hace saber 
que en el caso de presentarse reclamaciones contra 
el pliego de condiciones sometido a. información 
pública en el ~Boletin Oficial de la Provincia de 
Málaga>t, se suspenderia la licitación hasta nuevo 
anuncio. 

I 
Objeto: La cesión del derecho de superficie para 

la construcción y explotación de Wla estación de 
servicio y edificaciones anejas, complementarias y 
compatibles con la misma sobre una parcela de 
terreno municipal en el partido de Monterroso. 

Tipo: No se fija por tratarse de concurso, pero 
el canon mínimo a satisfacer será de 70.000.000 
de pesetas. 

Plazos: El derecho de superficie se otorga por 
un plazo máximo de setenta y cinco años, si bien, 
los licitadores podrán ofertar un pIaro inferior. 

Garantía provisional: 500.000 pesetas. 
Garantía definitiva: El adjudicatario constituirá 

una garantía deflnitiva del 3 por 100 del valor del 
dominio ocupado, más el valor del presupuesto de 
las obras. 

Modelo de proposición: Los licitadores redactarán 
su oferta con arreglo al modelo que flgura en el 
expediente y Que asimismo se publica en el «Boletin 
Oficial de la Provincia de Málaga>t. 

Plazo, lugar y horaS de presentación de plicas: 
El plazo será de un mes, contado desde el día 
siguiente al de la última aparición de este anuncio 
en los Boletines Oflciales (~Boletin Oflcial del Esta
dO>t, «Boletin Oficial de la Junta de Andalucía» y 
«Boletín Oficial» de la provincia). en que se publica 
el concurso. 

Las proposiciones se presentarán en la Deposi
taria Municipal, con la documentación expresada 
en el pliego. en dias de oficina de nueve a catorce 
horas. Si el último día coincidiese en sábado, se 
trasladará al primer día hábil siguiente. 

Documentos: Obligatoriamente se presentará la 
documentación exigida en el pliego. no admitién
dose la presentación posterior. La falta de cualquiera 
de los documentos dará lugar a rechazar la oferta. 

Apertura de plicas: El primer día hábil y de oficina, 
siguiente al de haberse cumplido el plazo de pre
sentación de proposiciones en acto público, a las 
doce horas, en la Casa Consistorial, ante la Mesa 
de Contratación. con sujeción a lo dispuesto en 
el artículo 21 de los pliegos. 

Estepona, 5 de diciembre de 1994.-El Alcalde. 
Miguel Castro Carrasco.-74.425. 

ResQlución del Ayuntamiento de La Coruña 
por la que se convoca concurso para la adqui
sición de una autobomba, COn destino al ser
vicio de bomberos. 

La Comisión de Gobierno, en sesión celebrada 
el dia 2 de noviembre de 1994, acordó optar por 
el sistema de concurso para la autobomba con des-
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tino al servicio de bomberos. aprobando al efecto 
el pliego de condiciones qu.e habrá de regirlo, el 
cual expuesto al publico durante el plazo de ocho 
dias hábiles que determina el artículo 122 del Real 
Decreto legislativo 781!l986, de 18 de abril, no 
fue objeto de reclamaciones. por 10 que se anuncia 
la licitación, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Objeto: Autobomba con destino al servicio de 
bomberos (referencia 894/176). 

Tipo de licitación: 28.900.000 pesetas (IV A inclui-
do). . 

Garantías: Provisional, 578.000 pesetas; defmi
tiva. 4 por 100 del importe de la adjudicación. 

Modelo de proposición: Reintegradas con un tim
bre municipal de 22.600 pesetas, las proposiciones 
se ajustarán al siguiente modelo: 

Don .......... vecino de ......... , con domicilio en ... . 
provisto de documento nacional de identidad núme-
ro ......... , en representación de ......... , con domicilio 
en (o eIf'nombre propio), enterado del anuncio de 
concurso para autobomba con destino al servicio 
de bomberos y del pliego de condiciones que lo 
regula, que a,cepto integramente y me comprometo 
a acatar, formulo proposición optando a la adju
dicación por el precio de _ .... _._. pesetas (IV A inclui
do). 

En prueba de aceptación de tales compromisos, 
dejo asegurada esta proposición con el depósito pre
vio exigido, como justifico con el resguardo que 
adjunto_ 

(Fecha y firma del proponente.) 

Presentación de proposiciones: Se presentarán en 
sobre cerrado en el Registro General de Entrada 
de este Ayuntamiento, en mano o por correo, en 
el plazo de ~einte ruas hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del anuncio de 
licitación en el «Boletín Oflcial del Estado», en horas 
de nueve a trece. 

Pliego de condiciones: Podrán ser examinados y 
retirada copia en la Unidad de Suministros y Com
pras. segunda planta, del Palacio Municipal, plaza 
de Maria Pita,. número l, 15001 La Coruña. 

La Coruña a 19 de diciembre de 1994.-EI Alcal
de.-74.855. 

Resolución del Ayuntamiento de La Coruña 
por la que se anuncia concurso para la con
cesión administrativa de la construcción y 
explotación de un aparcamiento en la ronda 
de Outeiro (zona Teixeira de Pascoaes). 

Objeto: Concesión administrativa para la cons
trucción y explotación de un aparcamiento subterrá
neo en la ronda de Outeiro (zona Teixeira de Pas
coaes). Referencia C94/8. 

Canon mínimo: El equivalente a 6.000 pesetas 
año por plaza de aparcamiento. 

Garantías: Provisional, 1.500.000 pesetas; defi
nitiva, por la ejecución de .las obras, 4 por 100 
del presupuesto de ejecución material; por presta
ción del servicio. 3.000.000 de pesetas. 

Clasificación exigida: Grupo b, subgrupo 2, cate
goria F. 

Modelo de proposición: Las proposiciones econó
micas ,se ajustarán al siguiente modelo: 

Don ......... , en representación de .......... vecino 
de ......... , con domicilio en .......... enterado del pliego 
de condiciones del concurso para la concesión admi
nistrativa para la gestión del estacionamiento para 
vehículos en el subsuelo de la ronda de Outeiro, 
(zona Teixeira de Pascoaes), que incluirá la cons
trucción del aparcamiento subterráneo. lo acepta 
en su integridad, adjunta los documentos y proyecto 
básico exigido, en los que se detallan sus carac
teristicas funcionales y se compromete a tomar a 
su cargo la concesión en las siguientes condiciones: 

Primera.-EI presupuesto total de las obras e ins
talaciones es: 


